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t*o GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIEIiIfAL Y OEL OR¡ENAMIENIO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD OE MÉXICO

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, t5 BIS 4 fracc¡onesl yX,2f,27 lracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental
y deL Ordenamiento Territoriat,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4957-SPA-3670 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron de[ conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...J t enes [sic] vorios perros y gatos, pero los perros eston [sic] omorrodos todo
el tiempo, no tienen comido ni oguo y les pegon constontemente (...) no les limpion su espocio (...) (...)
[Ubicación de los hechos: Privada San José de tos Cedros número 21, colonia San José de los Cedros, Alcaldía
Cuajimalpa de Moretosl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

tas en los artículos 15 BIS 4 y 25

rial de [a Ciudad de lr4éxico; así

citado, integrado con motivo de
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Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previs

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaI y del Ordenamiento Territo

rssms 85 y§RdÉü¿[ffiento, mismas que constan en el expediente al rubro
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Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre [os presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos adm¡n¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato de diversos ejemplares caninos y felinos ubicados en el inmueble
localizado en Privada San José de los Cedros número 21, colonia San José de tos Cedros, Alcatdía Cuajimatpa
de Moretos.
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At respecto, la Ley' de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de alre, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra

[a intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó una visita de reconocimientos de hechos en el sitio

señalado por la peisona denunciante, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de [a Ley

Orgánica de esta Entidad, donde se notificó el oficio correspondiente, a través del cual se hizo del

conocimiento de la persona responsable de los caninos y felinos, sobre [as obligaciones de los tutores de

animales, contenidas en [a Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México; es de señatar que, al

momento de la diligencia desde [a vía pública se constató [a presencia de ejemplares caninos deambular
[ibremente en el predio que ocupa el inmuebte.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona

denunciante, se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Regtamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determlnar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animat.

En este sentido, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información sobre los hechos denunciados, específicamente para identificar si los mismos
continuaban, personat de esta Subp rocuraduría remitió correo electrónico a la direc
persona den u ncia nte para oír y recibir notificaciones; aL respecto, se informó
no se encuentra n e el predio seña Lado.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera pro."U"nt" 
"rñitflt

a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, at ya no encontrase los ejemplares caninos y
felinos en e[ [ugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconoclmiento de hechos llevado a cabo por el personal de esta Entidad, no se tuvo La

atención de [a persona responsable de los animales motivo de denuncia, por lo que se notificó e[ oficio
correspondiente, a través deI cual se hizo de su conocimiento las obligaciones de los tutores de
animales, contenidas en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico; es de señatar que,

al momento de [a diligencia realizada, desde la vía pública se constató la presencia diversos
ejemplares caninos deambular libremente al interior del inmueble.
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Con eI propósito de contar con etementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les hizo
de conoclmiento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en ta investigación de los hechos; sin embargo, durante e[ procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran determinar
incumptimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemptares caninos y felinos ubicados en el inmueble
denunciado, esta Entidad fue informada por la persona denunciante que los ejemptares referidos ya no

se encuentran en el predio señalado.

"%
o

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe at análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

alestudio de los documentos que integran etexpediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de tos procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:

RESUELVE

i
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el ártículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡toríalde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivó y resgua rdo.-------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denuncia nte.-------------i-----------:-

Así lo proveyó y firma ta Maestra Gabriela Oft¡z Merino, Subprocuradora Ambientat, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de 51 fracción XXllde su Re glamento.

,,tró6UR ADUh.
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C.c.c.e.p. L¡c. Már¡ána Boy Tamborrell. Procuradora Amblentaly delOrdenar¡lento TerritoriaLde la CDMX. Para su superior onoclm¡ec
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